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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACION 015/2000.

Saltillo, Coah., a 26 de Abril de 2000.

C. Licenciado

JORGE LUIS MORAN DELGADO,

SUBSECRETARIO DE GOBIERNO, 

PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL. 

P r e s e n t e.-
Distinguido Señor Subsecretario:

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria, 81, 82, 83, 84, y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/318/999/SALT/DPRS relativo a los hechos ocurridos en el interior del Centro Estatal de Readaptación Social Varonil de esta ciudad en los que perdiera la vida el interno Oscar Guerra Lira, por considerar que de tales hechos pudieran desprenderse violaciones a los derechos humanos de los reclusos, y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente Recomendación:

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día 11 de octubre del año próximo pasado se publicó en los diferentes diarios de esta ciudad, la noticia de que el sábado anterior, nueve del mismo mes y año, el interno Juan Coronado Reyna dio muerte a su compañero de celda Oscar Guerra Lira, ambos recluidos en el Centro Estatal de Readaptación Social Varonil de Saltillo, aparentemente, con motivo de una discusión que sostuvieron por la limpieza de la celda. En los referidos medios de comunicación se informó que el occiso recibió diecisiete o dieciocho heridas en diferentes partes del cuerpo que le fueron inferidas con una espátula de madera con punta afilada. También se informó que el interno Juan Coronado Reyna compurgaba una pena de prisión de treinta y cinco años por el delito de homicidio calificado y que tenía treinta y ocho años de edad, mientras que el también interno Oscar Guerra Lira compurgaba una sentencia de cinco años de prisión por el delito de robo y que tenia 26 años de edad.

En vista de las publicaciones de referencia, se determinó iniciar una investigación para conocer si de los hechos expuestos se desprendían violaciones a los derechos humanos de los internos. En el periódico “Extra” del día once de octubre del año inmediato anterior, se publicó una nota en la que se expresa que en virtud de los hechos ocurridos en el Centro de Readaptación Social de esta ciudad, los familiares de los internos, viven un clima de incertidumbre y que piden la intervención de este Organismo protector de los derechos fundamentales a fin de que evalúe las condiciones en que viven los reclusos y se emita una recomendación que garantice la integridad de los reos al interior del Centro.

Posteriormente, las autoridades de la Procuraduría General de Justicia, al integrar la indagatoria respectiva, determinaron que los dos internos mencionados en antecedentes, habían consumido drogas, particularmente cocaína, pues así lo reveló el dictamen pericial químico que se les practicó.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS:

En el presente caso están constituidas por:

1.- Las notas periodísticas publicadas en los principales diarios de la localidad, el día once de octubre del año próximo pasado, en las que se informa de los hechos ocurridos en el interior del Centro Estatal de Readaptación Social Varonil de Saltillo, en los que resultó muerto el recluso Oscar Guerra Lira.

2.- El acta circunstanciada de fecha once de octubre del año inmediato anterior, levantada con motivo de la declaración rendida por el interno Sabino Rincón Tello, ante el personal de esta Comisión, quien manifestó:

(Transcripción literal)

“…que desconoce el motivo por el cual dieron muerte a su compañero de celda Oscar Guerra Lira, ya que cuando esto ocurrió el se encontraba en el área de visita conyugal con su esposa y su niña y que el trato que tenían entre ellos era bueno y no tenían problemas y dice que en las celdas no tienen armas ni cuchillos e ignora lo relativo al arma que menciona en los diarios. Dice que si hay vigilancia de los custodios cuando cierran las celdas. Que estuve en el área de visita conyugal desde el sábado a las cuatro de la tarde hasta el día de hoy que salió. Que la forma de avisar de una emergencia si no está el custodio presente es gritando a los otros módulos, se dice a los otros internos, por último manifiesta que está sentenciado a 40 años de prisión por los delitos de violación y homicidio y que lleva tres años en este CERESO…”

3.- El acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, levantada con motivo del testimonio rendido por el interno Jesús María Padilla Hernández, ante el personal de este Organismo, quien expuso:

(Transcripción literal)

“…soy interno de la sección “H” celda uno norte, que habito con otros dos compañeros y que el sábado pasado aproximadamente a las nueve de la noche cuano escucharon un grito de otro interno preguntándole nosotros a Juan Coronado que qué pasaba contestándonos únicamente que le hablaramos a la ley ya que los custodios que son dos acababan de hacer su ronda. Que no estaba enterado que tuvieran problemas los reclusos Juan Coronado y Oscar Guerra y que sabe que el compañero de éstos dos no se encontraban en la celda sino en el área de visita conyugal que en las celdas no tienen ningún tipo de armas. Asimismo expresa que se encuentra en este centro purgando una condena  de cuatro años tres meses y que le faltan únicamente dos meses para salir y que fue sentenciado por el delito de fraude…”

4.- El acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, en la que se hace constar lo expresado por el interno Manuel Meza Gaytan, y que en lo conducente dice:

(Transcripción literal)

“…que está recluido en la sección “H” en la celda uno norte y que el sábado anterior como a las nueve de la noche  escuchamos un grito en la celda de al lado que decían “ya no Don Juan” por lo que un compañero preguntó “que pasó don Juan” no contestando al principio pero después dijo “háblenle a la ley”. Que no sabía que hubiera problema entre ellos entre víctima y  victimario, que no tienen armas en las celdas. Que él está sentenciado por el delito de homicidio a 27 años, de los cuales lleva seis años recluido. Asimismo expresa que de inmediato llamaron a los custodios quienes llegaron enseguida y posteriormente se enteró de lo que había ocurrido…”

5.- El acta circunstanciada levantada por el personal de esta Comisión, con motivo de la declaración del interno Eusebio Silva Ramírez, el mismo día que las anteriores, y quien dijo:

(Transcripción literal)

“…que está recluido en la sección “H” celda uno norte de 28 años de edad, sentenciado por daños a sesis años ocho meses, dice que no había problemas entre Juan Coronado y Oscar Guerra y que cuando hay revisión recogen los instrumentos que pudieran servir como cuchillos que los custodios acababan de pasar por el módulo como a las nueve de la noche, escuchó un grito de la celda dos que decía “ya no don Juan” preguntándoles que había pasado y sin contestar al principio cuando Juan Coronado les dijo “ya lo chingamos” y “esque ya está muerto” gritándole a los custodios, quienes llegaron rapido desconociendo la forma que murió Oscar Guerra, yo creo que deberían de pasar mas seguido los guardias, ya que actualmente pasan cada 20 minutos aproximadamente…”

6.- El acta circunstanciada de la declaración rendida por el interno Felipe de Jesús Méndez, ante el personal de este Organismo, en la misma fecha que la anterior, quien manifestó: 

(Transcripción literal)

“…que se encuentra recluido en la sección “H” celda tres, que estoy procesado por el delito de homicidio, que tengo 25 años de edad, que en las celdas no tienen armas porque no se lo permiten y no tienen cuchillos, los custodios se hacen ronda seguido, que él no se dio cuenta que hubiera alguna discución en la celda de al lado sino que se dio cuenta de lo ocurrido porque se escucharon unos quejidos y que hasta el día siguiente se enteraron de lo que había ocurrido, que es todo lo que desea manifestar…”

7.- El acta levantada con motivo del testimonio vertido por el interno Víctor Hugo Ruiz Gorgonio, el mismo día once de octubre, ante el personal de esta Comisión, y quien expresó:

(Transcripción literal)

“…que es procesado por el delito de robo con violencia, que el sábado pasado como las nueve de la noche aproximadamente escuchamos un grito en la celda dos norte de la sección “H” y nos dimos cuenta de lo ocurrido hasta más tarde por el movimiento de personas que había, que en la celdas nos les permiten tener armas punzo cortantes y que los custodios se presentaron rápidamente a la celda dos cuando les comunicaron lo que había ocurrido y que no estaban ahí los celadores porque acaban de cerrar las celdas, que es todo lo que desea manifestar…”

8.- El acta circunstanciada levantada en la misma fecha que la anterior, en la que consta la declaración rendida por el interno Amadeo Gómez Martínez, que en lo conducente dice:

(Transcripción literal)

“sentenciado por el delito de robo a 9 años y lleva tres y un mes compurgado, que en el interior de las celdas no cuentan con armas de ningún tipo, que los custodios hacen muy seguido su rondín y aún después de que cierran las celdas, que el sábado pasado como a las 9 o nueve y media aproximadamente y oyó que Oscar dijo “ya don Juan” y que escuchó que como que se asfixiaba que le hablaron a los celadores y que luego luego llegaron pero que Oscar ya estaba muerto…”

9.- El acta circunstanciada de fecha 12 de octubre del año inmediato anterior, levantada con motivo de la declaración rendida por Juventino Linares Flores, empleado del área de vigilancia del Centro Estatal de Readaptación Social Varonil de esta ciudad, quien expuso:

(Transcripción literal)

“…Que el sábado pasado 9 de octubre de 1999, realizaba su recorrido de vigilancia en la sección “D” cuando escuchó ruidos, se dice gritos, de los internos de la sección “H” por lo que en compañía del  Cabo Candelario Colunga Sandoval nos dirigimos a dicho lugar y al llegar a la celda número dos le pregunté al interno Juan Coronado “Qué pasó” contestándome “ya valió madre” levantando la tela que usan como cortina viendo yo al interno Oscar Guerra Lira lleno de sangre que inmediatamente que escuchamos los gritos acudimos al llamado, que yo no sabia que tuvieran problemas estos internos que la última vez que realizamos revisión a las celdas en busca de armas fue aproximadamente un mes, el arma que encontramos el día de los hechos era una punta hechiza aparentemente de una pala de lamina que se utiliza en la cocina, dentro de las celdas los internos no pueden tener cucharas ni tenedores u objetos semejantes que en la última revisión que realizamos a las celdas no encontramos drogas, que los internos que son adictos son atendidos por el médico y que el no ha detectado droga en el interior del penal…”

10.- El acta levantada en la misma fecha que la anterior, por el personal de este Organismo, en la que consta el testimonio vertido por el custodio Perfecto Rodríguez Sánchez, y quien manifestó:

(Transcripción literal)

“…Me encontraba de turno el sábado anterior 9 de octubre de 1999 y que como a las 9:25 horas de la noche en la puerta principal cuando por el radio me avisaron que había un lesionado, dirigiendome a la clínica por el enfermero para llevarlo a la celda número dos de la sección “H” del lado norte, procediendo el enfermero a revisar al interno Oscar Guerra determinando que ya no tenía vida. Asimismo manifestó que no existe un vigilante para cada sección, sino que se llevan rondines de vigilancia cada cinco o diez minutos, que no recuerdo la fecha de la última vez, que la última vez que hicimos revisión en las celdas fue hace aproximadamente un mes o mes y medio, encontrando algunas armas hechizas las cuales fueron recogidas y que no encontramos droga, que los internos que son adictos se canalizan a la clínica y que en siete años que tiene laborando nunca ha encontrado droga a los internos…”

11.- El acta circunstanciada levantada en relación con la declaración rendida por el custodio Candelario Colunga Sandoval, el mismo día que la anterior, quien manifestó:

(Transcripción literal)

“…que el sábado anterior me encontraba un recorrido de rutina como a las nueve horas con quince minutos aproximadamente, encontrándome en la sección “D” en compañía de Juventino Linares cuando escuchamos gritos de los internos, pidiendo la presencia de los celadores y al llegar mi compañero preguntó que era lo que había pasado y me pidió que abriera la celda lo cual hice y encontramos al interno Oscar Guerra lleno de sangre y avisamos por radio al Comandante para que llevara al enfermero y una vez que lo examinó expresó que ya estaba muerto que fue instantánea porque había tocado organos vitales. Por otra parte que no recuerdo cuando fue la última vez que hicieron revisión de celdas pero que se hacen aproximadamente cada quince días o cada mes. Que entre los internos de la celda número dos no existian problemas, que yo no me he dado cuenta que los internos consuman o vendann drogas que algunos por prescripción médica toman medicamentos fuertes…”

12.- El acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, levantada con motivo de la declaración hecha por el jefe del área de seguridad y custodia del reclusorio en mención, Francisco García Torres, quien expresó:

(Transcripción literal)

“Que se maneja por medio de rondines durante el día y la noche con parejas principalmente en el área de GAMMA que es la más grande y que es de la “A” a la “H”, que los rondines que se hacen durante la noche es continuamente y también se realizan rondines en el área perimetral conocida como “hombre muerto” a pie y en vehículo, que hace aproximadamente hace 20 o 25 días se realizó una revisión a las celdas que por lo general se lleva a cabo cada mes cambiando los turnos, y que si se han detectado armas hechizas dentro de las celdas, que no le han reportado a internos consumiendo y traficando con droga, que los internos que son farmacodependientes están controlados por el departamento médico, que cada turno trabajan aproximadamente 27 elementos quienes realizan la vigilancia respectiva…”

13.- El oficio número 2441/99 de fecha 19 de octubre del año próximo pasado, suscrito por el Director del Centro Estatal de Readaptación Social Varonil de esta ciudad, mediante el cual remite copia fotostática de los informes rendidos por los diferentes departamentos de dicho Centro, entre los que destacan los siguientes:

a).- El informe rendido por la Licenciada Julieta V. Torres Coronado, del departamento de psicología, en el que expresa:

(Transcripción literal)

“…Por este conducto, y en respuesta al reporte solicitado por esa Dirección a su cargo, me permito informarle de los Rasgos de Personalidad destacados por este Departamento de Psicología al interno JUAN CORONADO REYNA, recluido en este Centro por el delito de Homicidio (reincidente).

PERSONALIDAD.- Sujeto con carente control de impulsos, conducta inestable e introvertida, presentada de su ingreso a la fecha…”

b).- El informe rendido por el C.P. Juan Francisco Alcalá de la Peña, jefe del departamento administrativo, que en lo conducente dice:

(Transcripción literal)

“…Por medio del presente me permito enviar una evaluación de los internos OSCAR GUEVARA LIRA Y JUAN CORONADO REYNA.

JUAN CORONADO REYNA:

Este departamento continuamente lo motivaba a integrarse a trabajar y el expresaba que si laboraba, pero la realidad es que se mostraba renuente a incorporarse a alguna actividad y cuando se integraba, sin motivos abandonaba el trabajo y como su familia lo venía a ver a menudo le daban dinero para sus gastos personales, motivo por el cual no tenía necesidad de trabajar.

OSCAR GUERRA LIRA:

En los últimos meses su desarrollo laboral dentro de esta Institución fue favorable, se integró a trabajar como albañíl de la nueva sección “T” así como la sección de vigilancia Especial, cumpliendo con los horarios establecidos, viéndose un buen desarrollo en su participación, complementaba su trabajo ayudando a sus compañeros a realizar artesanías…”

14.- El oficio número 2444/99 de fecha 19 de octubre de 1999, signado por el Director del Centro Estatal de Readaptación Social Varonil de esta ciudad, al que se anexa copia fotostática del parte de novedades rendido por el Comandante del Primer Turno y, que en su parte conducente dice:

(Transcripción literal)

“Le informo que siendo las 21:20 horas aproximadamente, de este día, me comunicó el supervisor de Gama el C. Juventino Linares Flores que al estar haciendo el rondín de rutina por las secciones de Gama y checando los candados de las celdas, alcanzo a escuchar unos gritos que provenían de la sección “H”, a la cual se diriguio percantándose que venían de la celda número 2 de lado norte, y al acercarse a la misma observó por la ventana al interno de nombre Juan Coronado Reyna y este le comentó “me quería fregar Tinito y yo lo frege” acto seguido le pidio apoyo a su compañero el C. Candelario Colunga Sandoval, para que le llevara las llaves de la celda y así poder abrir la puerta y poder checar lo que pasaba en la misma, al abrir la celda se percataron que se encontraba una persona lesionada ya que tenía sangre en el cuerpo tratandose del interno Oscar Guerra Lira, pidiendo apoyo a la guardia de este Centro, por medio del radio por lo que al escucharlo bajé de inmediato, ya que en ese momento me encontraba en la puerta número 1 en el trayecto me encontré al supervisor Juventino Linares Flores, el cual me informo que había una persona lesionada en la celda antes mencionada y traía consigo al interno de nombre Juan Coronado Reyna, quien era la persona que había agredido a su compañero de celda, pasando de inmediato por el enfermero de guardia para dirigirnos a la sección “H” celda número 2 y al examinar al interno Oscar Guerra Lira me comunicó que este había fallecido, por lo que se traslado al interno Juan Coronado Reyna al área de indiciados. Comunicandome vía telefónica con usted C. Francisco García Torres, reportandole que habia ocurrido un incidente en el cual habia fallecido el interno Oscar Guerra Lira, a consecuencia de las lesiones que le provoco su compañero de celda el interno Juan Coronado Reyna. Presentandose Usted en este Centro a los pocos minutos…”

15.- El acta circunstanciada levantada por el asesor adscrito a la Primera Visitaduría, el día diez de noviembre del año próximo pasado, en la que se hace constar lo siguiente:

(Transcripción literal)

“…me constituí a la Agencia Investigadora del Ministerio Público del Cuarto Grupo de Delitos contra la Vida e Integridad Corporal atendiéndome su titular Lic. José Antonio Sánchez de Valle a quien una vez que le explique el motivo de mi presencia me facilitó el expediente que contiene la averiguación previa penal número 219/99 iniciada con motivo del homicidio del interno del Centro de Readaptación Social Varonil de esta ciudad OSCAR GUERRA LIRA, asesinado por su compañero de celda Juan Coronado Reyna; procediendo en ese instante a tomar datos del resultado de la prueba antidoping realizada a ambos, siendo las siguientes:

1.-Prueba de antidoping; realizada al occiso Oscar Guerra Lira y Juan Coronado Reyna por la C. Norma Graciela Ramírez Gómez, T.L.Q. adscrita a la Coordinación de Servicios Periciales Región Sureste de la Procuraduría General de Justicia del Estado.

2.- Objeto del dictamen; determinar si en la orina de cada uno de los ya señalados existe presencia en metabólicos de drogas correspondientes a cocaína, marihuana, anfetaminas, opio y phenyciclidina.

3.- Método utilizado; se utilizó reactivos de Quick Screen, Drug Abuse, Panel de Laboratorios, Phana Tech, que es una prueba inmuno cromatográfica homogénea basada en el principio antigeno, anticuerpo y es utilizada para el análisis de compuestos específicos en los  fluidos biológicos.

RESULTADO:

OSCAR GUERRA LIRA
                     JUAN CORONADO REYNA

COCAINA:   POSITIVO
                     COCAINA: POSITIVO

ANFETAMINAS:NEGATIVO               ANFETAMINAS: NEGATIVO

MARIHUANA: POSITIVO
         MARIHUANA: NEGATIVO

PHENYCICLIDINA: NEGATIVO       PHENYCICLIDINA: NEGATIVO

OPIO: NEGATIVO.

                     OPIO: NEGATIVO.

                     

Se levanta la anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley Orgánica de esta Institución.”

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El día nueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve, en el interior del Centro Estatal de Readaptación Social Varonil de esta ciudad, el interno Juan Coronado Reyna privó de la vida a su compañero de celda Oscar Guerra Lira, en un pleito que tuvo lugar entre ambos cuando discutieron, aparentemente, porque el segundo no quería hacer la limpieza de la celda. Dichos reclusos habitaban la celda dos norte de la sección “H”, junto con otro interno de nombre Sabino Rincón Tello, quien no presenció los hechos porque se encontraba en el área de visita conyugal con su esposa y su hija. Estos hechos ocurrieron aproximadamente a las nueve de la noche de la fecha mencionada y el presunto homicida utilizó para dar muerte a su compañero una espátula de madera con punta afilada y los dos habían consumido drogas. 

Por otra parte, se advierte de las constancias del expediente que Juan Coronado Reyna se encontraba compurgando una sentencia de treinta y cinco años de prisión por el delito de homicidio, mientras que Oscar Guerra Lira compurgaba una pena de cinco años de prisión por el delito de robo, y que su compañero, que no se encontraba en la celda al momento en que ocurrieron los hechos, fue sentenciado a cuarenta años de prisión por los delitos de homicidio y violación.

De estos hechos, se desprenden diversas irregularidades en la administración del Centro Estatal de Readaptación Social para Varones de la ciudad de Saltillo, así como en el sistema de readaptación que se aplica, que devienen violatorias de los derechos fundamentales de los internos y que básicamente consisten en la ausencia de una clasificación clínico-criminológica para la ubicación de los reclusos en el interior del centro penitenciario, la falta de vigilancia en relación con los objetos con que cuentan los reclusos en sus celdas y que pueden resultar peligrosos, como ocurrió en este caso, y la falta de vigilancia con respecto a la introducción de drogas a dicho centro. 

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de la sana crítica, de equidad y los razonamientos lógico jurídicos siguientes, acreditan la transgresión de los derechos humanos de los internos del Centro Estatal de Readaptación Social Varonil de Saltillo por parte de los servidores públicos adscritos al mismo, en atención a lo siguiente:

El nueve de octubre anterior, aproximadamente a las nueve de la noche, el interno del Centro Estatal de Readaptación Social Varonil de Saltillo, Juan Coronado Reyna, dio muerte a su compañero de celda, Oscar Guerra Lira, aparentemente con una espátula de madera con punta afilada. Esta situación pone de manifiesto la falta de supervisión y de vigilancia en las celdas de los internos, a efecto de que en las mismas no existan instrumentos cortantes o punzocortantes, como lo dispone el artículo 150 del Reglamento Interior del centro mencionado.

De la investigación llevada a cabo por este Organismo, se conoce también que las autoridades del centro penitenciario en comento no acatan las disposiciones contenidas en la sección octava, del capitulo único, del título segundo de su Reglamento Interno, puesto que en la celda dos norte, de la sección “H” de dicho centro, se alojaba a tres internos cuyas características personales indicaban que deberían estar separados, ya que el interno Juan Coronado Reyna compurga una pena de treinta y cinco años de prisión por el delito de homicidio, el interno Oscar Guerra Lira, compurgaba una pena de prisión de cinco años por el delito de robo y, el interno Sabino Rincón Tello, compurga una pena de prisión de cuarenta años por los delitos de violación y homicidio. Estos tres reclusos ocupaban la misma celda, por lo que resulta obvio que para determinar su ubicación, el Consejo Técnico Interdisciplinario no tomó en cuenta el tiempo de tratamiento a que estaban sujetos, su edad, su nivel socioeconómico, coeficiente intelectual, el tipo de delito cometido, su educación y peligrosidad, de manera que entre los compañeros de celda no podía existir compatibilidad desde el punto de vista del tratamiento que, por otra parte, no se advierte que haya existido alguno en particular para cada uno de los reclusos referidos, lo que también vulnera los derechos humanos de la población penitenciaria en general. Así mismo, los internos Jesús María Padilla Hernández, Manuel Meza Gaytán y Eusebio Silva Ramírez, dijeron ocupar la celda uno norte de la misma sección “H”, y estar sentenciados por los delitos de fraude, a cuatro años y tres meses de prisión; homicidio, a veintisiete años de prisión; y daños, a seis años y ocho meses de prisión; respectivamente. Esto significa que no solamente los internos de la celda en que ocurrieron los lamentables hechos, estaban ubicados en la misma, de manera irregular, sino que también los ocupantes de la celda anexa fueron ubicados en ella sin tomar en cuenta la disposición contenida en al artículo 126 del ordenamiento legal anteriormente invocado.

Por otra parte, de las declaraciones vertidas por los custodios Juventino Linares Flores, Perfecto Rodríguez Sánchez y Candelario Colunga Sandoval, así como por el jefe del Departamento de Seguridad y Custodia del Centro Estatal de Readaptación social Varonil de Saltillo, se desprende que con cierta frecuencia se realizan inspecciones en el interior de las celdas, con el objeto de localizar armas o drogas, que estas revisiones se realizan aproximadamente cada mes cambiando los turnos, pero que lo único que se ha encontrado son armas hechizas por los propios internos, por lo que se estima que estas revisiones no son lo suficientemente exhaustivas como para lograr el objetivo propuesto, que es el de localizar armas o drogas, o que no se realizan con la frecuencia que exige el ritmo de vida que llevan los reclusos, pues si bien es cierto se han localizado armas hechizas, esto significa que los internos ocupan parte de su tiempo en elaborarlas y que esto puede estar sucediendo con más frecuencia que las revisiones que se practican y, por otra parte, los entrevistados dijeron que en ninguna de esas revisiones han encontrado drogas a los internos, además de que el custodio Perfecto Rodríguez Sánchez dijo que en siete años que lleva laborando en el centro nunca ha encontrado droga a los internos, mientras que Candelario Colunga Sandoval refiere no haberse dado cuenta que los internos consuman o vendan drogas, sin embargo, la prueba antidoping que se realizó a Juan Coronado Reyna y al occiso Oscar Guerra Lira, resultó positiva para ambos, con la diferencia de que al primero únicamente se le detectó cocaína y al segundo marihuana y cocaína, de donde se obtiene que los dos reclusos tuvieron acceso a dichas drogas, evidentemente, dentro del centro penitenciario, puesto que no pueden salir de él, lo que implica que la vigilancia que se ejerce por parte del personal de custodia no es adecuada, en virtud de que se introdujo droga al interior sin que se hubiera detectado por las autoridades del centro, situación que resulta en extremo preocupante, pues de ser esta una actividad ordinaria, la readaptación de los internos será totalmente nula, tomando en cuenta además que, como anteriormente se dijo, no existe por parte de los diversos departamentos que integran el consejo Técnico Interdisciplinario, un tratamiento previamente establecido para cada uno de ellos.

Por último, cabe destacar que los internos Felipe de Jesús Méndez y Víctor Hugo Ruiz Gorgonio, dijeron estar ubicados en el módulo ¨H¨, es decir en el mismo en que se encuentra la celda en que ocurrieron los hechos que dieron lugar a esta investigación, sin embargo, también manifestaron que su situación jurídica es la de procesados, pues aún no se les dicta sentencia, de lo que se concluye que no solamente se ignora por parte de las autoridades del reclusorio, la clasificación criminológica, sino que también deja de observarse lo establecido por el artículo 123 del Reglamento Interno de dicho centro, pues como se advierte, no existe separación entre procesados y sentenciados, ya que habitan por igual las mismas secciones, situación que también vulnera los derechos fundamentales de los internos del multicitado centro penitenciario.

Todas estas evidencias concatenadas entre sí nos llevan a la convicción plena de que los servidores públicos del Centro Estatal de Readaptación Social Varonil de Saltillo violaron los derechos humanos de los internos de dicho centro, al inobservar las siguientes disposiciones legales:

De la Constitución General de la República:

Artículo 18.- (párrafos primero y segundo) “Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las penas y estarán completamente separados.

Los gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán el sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como medios para la readaptación social del delincuente. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres para tal efecto”.

Artículo 19.- (último párrafo).- “Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades”.

De la Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas de la Libertad para el Estado de Coahuila:

Artículo 4.-“La readaptación social del sentenciado se hará mediante un sistema progresivo, técnico e individualizado, que tendrá como bases la disciplina, el trabajo, la capacitación para el mismo y la educación”.

Artículo 55.-“Quedan autorizados los dormitorios colectivos, pero en ellos se cuidará seleccionar a sus ocupantes estudiando que sean aptos para ser alojados en esas condiciones”.

Artículo 117.-“Queda estrictamente prohibido que los internos posean libros y objetos obscenos, bebidas alcohólicas; estupefacientes, sustancias tóxicas y artefactos explosivos o similares. Los instrumentos de trabajo únicamente podrán ser usados en los locales donde lo desarrollen y bajo ningún pretexto podrán ser transportados a cualquier otro lugar. Queda asimismo prohibida la fabricación de instrumentos cortantes y punzocortantes”.

Del Reglamento Interior para el Centro Estatal de Readaptación Social Varonil de Saltillo, Coahuila:
Artículo 123.-“Para la distribución y clasificación de los internos se atenderá a lo dispuesto por las normas constitucionales y demás aplicables”.

Artículo 125.-“La asignación de alojamiento en las áreas de procesados y  sentenciados será determinada por el Consejo y no podrá ser modificada sino por éste mismo, o en caso de urgencia y provisionalmente por el Director o, en sus ausencias, por el Subdirector”.

Artículo 126.-“La asignación de dormitorios en las áreas de sentenciados y procesados se hará tomando en consideración las secciones de dichas áreas según el tiempo de tratamiento a que estén sujetos, así como la edad, nivel sociocultural, coeficiente intelectual, tipo de delito desde el punto de vista criminológico, educación y peligrosidad, de tal suerte que en un mismo pabellón la población sea homogénea y entre los compañeros de celda exista compatibilidad desde el punto de vista del tratamiento”.

Artículo 150.-“Quedará estrictamente prohibido que los internos posean libros, revistas, estampas u objetos obscenos, naipes, dados, loterías y cualquier otro juego de azar, así como bebidas alcohólicas, estupefacientes, sustancias tóxicas,  medicamentos no controlados por el Departamento Médico y de Vigilancia y artefactos explosivos o cualquier otro objeto o sustancia de naturaleza similar.”

De la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila:

Artículo 2o fracción I.-“ Son sujetos de esta Ley: I.- Los representantes de elección popular, los miembros del Poder Judicial, los servidores públicos del Estado y de los Municipios cualquiera que sea su jerarquía, rango u origen de su nombramiento o lugar en que preste sus servicios y, en general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública, Estatal o Municipal, y en las entidades paraestatales o paramunicipales…”

Artículo 51.-“Incurren en responsabilidad administrativa, los servidores públicos a que se refiere el artículo 2º de esta Ley. El titular del Poder Ejecutivo, en su carácter de Jefe de la Administración Pública del Estado, queda excluido de responsabilidad administrativa”.

Artículo 52.-“Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales:

I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión”.

Del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:

Artículo 10.1.-“Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

2.a).- Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a su condición de personas no condenadas;

3.-  El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la reforma y la readaptación social de los penados. Los menores delincuentes estarán separados de los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica”.

De la Convención Americana sobre Derechos Humanos:

Artículo 5.4.- “Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas no condenadas”.

Artículo 5.6.- “Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la readaptación social de los condenados”.

De las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos:
Artículo 8.-“Los reclusos pertenecientes a categorías diversas deberán ser alojados en diferentes establecimientos o en diferentes secciones dentro de los establecimientos, según su sexo y edad, sus antecedentes, los motivos de su detención y el trato que corresponda aplicarles. Es decir que:

a).- Los hombres y las mujeres deberán ser recluidos, hasta donde fuere posible, en establecimientos diferentes; en un establecimiento en el que se reciban hombres y mujeres, el conjunto de locales destinado a las mujeres deberá estar completamente separado;

b).- Los detenidos en prisión preventiva deberán ser separados de los que están cumpliendo condena;

c).- Las personas presas por deudas y los demás condenados a alguna forma de prisión por razones civiles deberán ser separadas de los detenidos por infracción penal;

d).- Los detenidos jóvenes deberán ser separados de los adultos”.

Artículo 9.2.-“Cuando se recurra a dormitorios, éstos deberán ser ocupados por reclusos cuidadosamente seleccionados y reconocidos como aptos para ser alojados en estas condiciones. Por la noche, estarán sometidos a una vigilancia regular, adaptada al tipo de establecimiento de que se trate”.

Artículo 27.- “El orden y la disciplina se mantendrán con firmeza, pero sin imponer más restricciones de las necesarias para mantener la seguridad y la buena organización de la vida en común”.

Artículo 58.- “El fin y la justificación de las penas y medidas privativas de libertad son, en definitiva, proteger a la sociedad contra el crimen. Sólo se alcanzará este fin si se aprovecha el periodo de privación de libertad para lograr, en lo posible, que el delincuente una vez liberado no solamente quiera respetar la ley y proveer a sus necesidades, sino también que sea capaz de hacerlo”.

Artículo 65.-“El tratamiento de los condenados a una pena o medida privativa de libertad debe tener por objeto, en tanto que la duración de la condena lo permita, inculcarles la voluntad de vivir conforme a la ley, mantenerse con el producto de su trabajo, y crear en ellos la aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos el respeto de sí mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad”.

Artículo 69.-“Tan pronto como ingrese en un establecimiento un condenado a una pena o medida de cierta duración, y después de un estudio de su personalidad, se establecerá un programa de tratamiento individual, teniendo en cuenta los datos obtenidos sobre sus necesidades individuales, su capacidad y sus inclinaciones”.

En la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, sabemos de la dificultad que implica la readaptación de las personas que se encuentran privadas de su libertad por haber cometido alguna conducta tipificada por la Ley Penal como delito, reconocemos también que dicha labor se complica en la medida en que los recursos materiales y humanos no sean suficientes para cumplir con tal finalidad, pero creemos también que el trabajo y esfuerzo bien encaminado de los servidores públicos encargados de esa difícil tarea, culminará con el cumplimiento del objetivo planteado y que, en forma paralela, hará que el respeto a los derechos humanos de los reclusos se convierta en una constante  que indudablemente, contribuirá a su propia reintegración a la sociedad. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a Usted, señor Subsecretario de Gobierno, Prevención y Readaptación Social, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se sirva instruir a los integrantes del Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro Estatal de Readaptación Social Varonil de esta ciudad para que, en ejercicio de sus funciones, asignen los dormitorios que correspondan a cada interno, tomando en cuenta la clasificación clínico-criminológica en los términos que establece su Reglamento Interior, así como para que procedan a separar a los internos procesados de los sentenciados y determinen el tratamiento de readaptación que deba aplicarse a cada uno de los reclusos.

SEGUNDA.- Se sirva girar sus instrucciones al Director del Centro Estatal de Readaptación Social Varonil de esta ciudad, a efecto de que tome las medidas de seguridad necesarias para evitar que los internos posean instrumentos que puedan poner en riesgo su integridad corporal o su salud, así como para evitar que ingrese al centro, cualquier tipo de droga cuyo uso no esté contemplado como parte de algún tratamiento médico; todo esto con estricto apego a las normas legales aplicables y a los derechos humanos de los internos.  

TERCERO.- Realizar una investigación administrativa a fin de determinar la responsabilidad en que hayan incurrido los servidores públicos del Centro Estatal de Readaptación Social Varonil de esta ciudad por los actos y omisiones que motivaron esta Recomendación y, en su caso, previo el procedimiento administrativo correspondiente, imponer las sanciones que en derecho procedan.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno; solicito a Usted que, en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptar la Recomendación, le solicito, tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15  días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación. Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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